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Señor:  
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ -VALLE DEL CAUCA 
 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DTE:             BANCO DE BOGOTA 
DDO:           JULIO ANDRES AVILA ROJAS 
RAD:            2022-00215 
 
REF: RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO EJECUTIVO.            
 
ANDRES FELIPE MURGUEITIO LONDOÑO mayor de edad identificado con la 
cedula No. 1.116.232.247 de Tuluá-Valle, Abogado identificado con la tarjeta 
profesional No. 284.544 del C.S.J., y domiciliado en la ciudad de Tuluá-Valle, 
actuando en calidad de Apoderado del Demandado; JULIO ANDRES AVILA 
ROJAS, mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.130.627.034, dentro del proceso de la referencia; me permito presentar 
RECURSO DE REPOSICION, CONTESTACIÓN DEMANDA, EXCEPCIONES DE 
MERITO y PREVIAS, CONTRA MANDAMIENTO EJECUTIVO dictado mediante 
auto interlocutorio No. 1331 del 15 de septiembre del año 2022, mismo que fue 
notificado mediante el estado No.  069 del 16 de septiembre del año 2022. 
 

A LOS HECHOS 
 

AL HECHO SIN NÚMERO: Me opongo: Menciona el apoderado de la parte 
demandante que el título valor PAGARE 1130627034, respalda las obligaciones 
455830752, 553432863, 8612, 7390, 8028, 4659; por lo cual esta manifestación no 
es cierta, ya que como se puede evidenciar en el titulo valor aportado en los anexos 
de la demanda, este no contiene mención alguna, de que el dinero por concepto de 
capital del cual se exige el pago, están por las obligaciones mencionadas 
anteriormente. Por lo cual se puede evidenciar que deliberadamente la parte activa 
diligencio el título valor (pagare) de forma errónea y a su amaño. 
Si bien la parte activa menciona que las obligaciones a cobrar son (6), podemos 
pensar que estas fueron contraídas en diversos tiempos y con diferentes 
condiciones como son; capital, tasas de interés, fechas de vencimiento entre otras, 
por lo cual el suscrito apoderado basa su tesis en el No. 1 del Art 621 del C. de Co, 
“La mención del derecho que en el título se incorpora” por lo cual se denota la falta 
de este requisito esencial, ya que el titulo valor a demandar no se encuentran 
especificadas las obligaciones a cobrar, por lo cual podemos encontrarnos frente a 
un enriquecimiento sin causa y cobro de lo no debido.  

 
PRIMERO: No es cierto: Si bien mi mandante suscribió en favor de la parte 
demandante el pagare en cuestión, el valor de saldo insoluto de capital e intereses 
no corresponde a lo pactado entre las partes, como se mencionó en el anterior hecho 
las obligaciones a cobrar son (6), según lo expresado por el apoderado de la parte 
activa y a su vez no se relaciona capital e interés ni fechas de vencimiento de cada 
una de las obligaciones; por lo cual no existe soporte real de la deuda o de las 
obligaciones que pretende la parte activa cobrar mediante el titulo valor “pagar”, 
siendo insuficiente soporte probatorio del saldo a cobrar según lo plateado en la 
demanda, además cada una de las obligaciones cuenta con diversas tasa de interés 
corriente, por lo cual no se puede pretender cobrar estos de manera unificada 
mediante el título valor. 
Por tal motivo es la parte demandante quien debe demostrar, que capitales, saldos, 
fechas de exigibilidad se adeudan realmente, por lo cual nos podemos encontrar 
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frente a una acumulación de pretensiones contenidas en un título que no goza de 
veracidad. 
 
SEGUNDO: No es cierto, el apoderado de la parte activa pretende obligar al señor 
JULIO ANDRES AVILA ROJAS, a pagar en favor del BANCO DE BOGOTA 
intereses de mora sobre saldo de $50.461.442, sin determinar y demostrar que 
tipos de crédito había tomado o adquirido el demandado, ya que estos pueden ser 
diferentes tipos de crédito con diversas tasas e interés, por lo cual reitero nos 
encontramos ante una comulación indebida de hechos y pretensiones.  
 
TERCERO: No es cierto; pretende el apoderado de la parte activa, constituir en 
mora al demandado sobre un saldo global, sin que la parte DEMANDANTE, haya 
aportado prueba sumaria del estado actual de los créditos, sus saldos y fechas de 
constitución en mora. 
 
CUARTO: No es cierto: El diligenciamiento del referido pagare No. 1130627034, 
no cumple con las exigencias de ley, puesto que la parte activa contuvo en el 
referido pagare la suma total de $50.461.442 de saldo insoluto e intereses 
corrientes por valor de $1.289.377, sin manifestar y expresar en el diligenciamiento 
del pagare que obligaciones pretende cobrar, por lo cual este pagare no presta 
merito ejecutivo ya que no se encuentra constituido en debida forma y con los 
requisitos de ley como es el No. 1 del Art 621 del C. de Co, pues no contiene de forma 
clara y evidente que obligaciones que se pretenden cobrar, exponiendo la parte 
activa un valor que puede ser erróneo o falso, así mismo el Art 422 del C.G.P, 
menciona que la obligación debe ser clara y exigible que conste en documentos que 
provengan del deudor, por lo cual hago referencia de nuevo que si se pretende 
hacer exigible dicho pagare el cual contiene (6) obligaciones, estas no está 
contenidas en el mismo título, ni respaldadas con soportes anexos en la demanda 
que sirvan de prueba para confinar lo adeudado y lo pretendido en la demanda.  
 
QUINTO: Me opongo, no presta cualidad para ser un hecho, ya que es una 
manifestación legal realizada por el apoderado de la parte demandante y me 
atengo a lo que se pruebe en el curso del proceso y requiera usted señor Juez. 
 
SEXTO: Me opongo, pues no cumple con los presupuestos para considerarse como 
hecho de demanda, ya que este no versa como hecho objetivo que sirva de materia 
probatoria ante el derecho sustancial que se demanda en este proceso. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

A LA PRETENSIÓN SIN NUMERO: Me opongo rotundamente: Señor Juez, el 
pagare en cuestión NO respalda ninguna de las obligaciones 455830752, 
553432863, 8612, 7390, 8028, 4659 de esta pretensión, ya que estas no se 
encuentran contenidas en el mencionado título valor como se puede evidenciar en 
el cuerpo del mencionado pagare. De esta manera se evidencia latentemente que 
existe diligenciamiento erróneo del título valor en cuestión, ya que este no contiene 
el respaldo de las obligaciones que pretenden exigir el pago. 
Señor Juez, no basta con que el apoderado de la parte activa mencione en esta 
pretensión, que obligaciones pretende demandar; si no que estas deben estar 
contenidas en el titulo valor PAGARE de forma expresa y clara, obligaciones que 
no se encuentran determinadas en el título valor,  por lo cual nos encontramos en 
una acumulación de pretensiones inciertas que no prestan merito ejecutivo y que el 
valor a cobrar no es real, ya que la parte activa al momento de diligenciar el pagare 
acumulo un valor especifico de $50.461.442 conteniendo en el diversos créditos que 
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no están relacionado en el titulo valor, siendo improcedente ejecutar esta suma de 
dinero. 
 
PRIMERO: Me opongo; toda vez que el saldo que se pretende la parte demandante 
exigir, no se entran contenidas las obligaciones 455830752, 553432863, 8612, 
7390, 8028, 4659 expuestas de forma claras y exigibles. 
 
SEGUNDO: Me opongo; Pretende la parte demandante exigir el cobro de interés  
corrientes por valor de $1.289.377, sobre un valor que no se puede determinar, ya 
que las obligaciones 455830752, 553432863, 8612, 7390, 8028, 4659, pueden tener 
diversas tasas de interés corrientes por ser créditos de diferente naturaleza y que a 
su vez la constitución en mora no puede ser la misma mora todos, por tal motivo 
no es procedente cobrar intereses corrientes de la fecha mencionada 16 de febrero 
del año 2022 hasta julio 13 de 2022, ya que la parte activa solo respalda esta fechas 
con el título valor aportado, sin demostrar certificaciones de las obligaciones 
455830752, 553432863, 8612, 7390, 8028, 4659 de sus intereses pactados y saldo 
adeudado. 
 
TERCERO: Me opongo al cobro de interés de mora, nos podemos encontrar en un 
estadio de cobro de lo no debido, mediante un pagare que respalda una deuda 
pretendida por la parte activa, sin que en él se especifique las obligaciones  
455830752, 553432863, 8612, 7390, 8028, 4659 sus intereses moratorios, fecha de 
constitución en mora, por lo cual de manera reiterativa manifiesto que la parte 
activa contuvo en un título valor diversas obligaciones sin contenerlas legalmente 
en él, ya que el demandante evidentemente ha incurrido en hechos que dan origen 
al nacimiento del cobro de lo no debido. 
 
CUARTA: Me opongo, en caso de ser vencida la parte activa dentro del proceso de 
la referencia, solicito se fijen agencias en derecho y costas procesales que determine 
su despacho señor Juez.  
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Soportadas en el Art 442 y siguientes del C.G.P. 
 

1.  Excepción falta de los requisitos formales en el título valor 
(pagare 1130627034):  
Es evidente que el PAGARE 1130627034, fue diligenciado por valor de 
capital de $50.461.442, por los interés corrientes por valor de $1.289.377 del 
16 de febrero al 13 de julio del año 2022 y por lo interés de mora desde el 14 
de julio del año 2022, por lo cual esta manifestación no es cierta, ya que 
como se puede evidenciar en el titulo valor aportado en los anexos de la 
demanda, este no contiene mención alguna, de las obligaciones 455830752, 
553432863, 8612, 7390, 8028, 4659, y de manera impuesta el demandante 
acumulo capitales e interés de diversas clases, sin especificarse en el 
mencionado título que obligaciones están ejecutando, teniendo la falta de 
requisitos formales al momento de contener obligaciones claras expresas y 
exigibles, creando una nueva obligación en contra del demando, sin exigir 
en el pagare las verdaderas obligaciones. 
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EXCEPCIONES PREVIAS 

 
Soportadas en el Art 100 del C.G.P. 

 
1. Ineptitud de la demanda por acumulación de pretensiones No. 5 

Art 100 del C.G.P:  
Se presenta acumulación de pretensiones en el titulo valor (pagare), puesto 
que el diligenciamiento del título valor se impuso un valor a cobrar, distinto 
a las obligaciones  455830752, 553432863, 8612, 7390, 8028, 4659, además 
no se estipulo de forma clara y expresa en el pagare las anteriores 
obligaciones, por lo cual pretende la parte activa cobrar unas obligaciones 
que NO están CONTENIDAS en el titulo valor, siendo imposible su exigencia 
por vía judicial, tratando de ejecutarse obligación distinta a las debidas por 
el demandado en favor del demandante. 
 

2. Indebida representación del demandante (PODER) No. 4 del Art 
100 del C.G.P. 
Señor Juez, existe indebida representación al momento del otorgamiento del 
poder a la señora MARIA DEL PILAR GUERRERO LOPEZ, toda vez que 
quien le otorga poder es el señor CESAR EUCLIDES CASTELLANOS 
PABÓN, quien ostenta la calidad de (VICEPRESIDENTE DE LA DIVISIÓN 
DE CREDITO), pero como se evidencia y desprende del certificado No. 
7659190437045271 expedido por la superintendencia financiera de 
Colombia, se demuestra que el REPRESENTANTE LEGAL del BANCO DE 
BOGOTA, es el (PRESIDENTE) señor ALEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA 
JARAMILLO, por ende informo que el poder otorgado a la señora MARIA 
DEL PILAR GUERRERO LOPEZ, mediante la escritura pública No. 1803 del 
1 de marzo del año 2022, le fue otorgado por el señor CESAR EUCLIDES 
CASTELLANOS PABÓN, NO REPRESENTANTE LEGAL por lo cual este 
poder no fue otorgado por el verdadero representante legal del BANCO DE 
BOGOTA, señor ALEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO. 
De esta manera nos encontramos frente una indebida representación para 
la presentación de esta demanda, como se demuestra en el acápite de los 
anexos.   
 

3. Indebida representación del demandante (PODER) No. 4 del Art 
100 del C.G.P. 
Mediante el poder otorgado por la parte demandante, se evidencia que se 
otorga poder para obtener el pago de la obligación contenida en el pagare 
No. 1130627034, sin especificarse ni otorgarse poder para ejercer el derecho 
al cobro sobre las obligaciones 455830752, 553432863, 8612, 7390, 8028, 
4659, por lo cual es improcedente ejecutar dicho cobro de unas obligaciones 
que NO se encuentran contenidas ni especificadas en el titulo 
valor, dado que el apoderado señor JAIME SUAREZ ESCAMILLA, no 
cuenta con las facultades para ejercer este cobro; además el título valor no 
contiene expresamente estas obligaciones que se pretenden cobrar.  
Además de no contar en debida forma la señora MARIA DEL PILAR 
GUERRERO LOPEZ, con poder otorgado por el verdadero representante 
legal del BANCO DE BOGOTA, siendo imposible conferirse poder especial al 
abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA. 
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PRETENSIONES  

 
PRIMERO: Solicito señor Juez, con base en los argumentos anteriormente 
expuestos, se declaren probadas las excepciones propuestas en contra de las 
pretensiones perseguidas por el ejecutante por medio de la demanda  inicial. 
 
SEGUNDO: Solicito señor Juez, reponer el auto interlocutorio No. 1331 del 15 de 
septiembre del año 2022, mismo que fue notificado mediante el estado No.  069 del 
16 de septiembre del año 2022. 
 
TERCERO: Ordenar el archivo del proceso, condenar en costas a la parte 
ejecutante y fijar agencias en derecho. 
 

OPOSICIÓN A MEDIDAS CAUTELARES 
 

Señor Juez; solicito dar aplicabilidad a la CIRCULAR 59 del 6 de octubre del año 
2021, expedida por la superintendencia financiera de Colombia, la cual regula 
sobre los topes de inembargabilidad en las entidades financieras a las cuales se 
comisiono y se pidieron MEIDAS CAUTELARES, en contra del demandado JULIO 
ANDRES AVILA ROJAS, siendo inembargables las cuentas bancarias de ahorros y 
depósitos con un monto igual o menor a $39.977.578.  
 

DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

- Art 430 inciso 3 del C.G.P 
- Art 100 del C.G.P 
- Art 442 y siguientes del C.G.P 
- Decreto 806 de 2020 y ley 2213 del 13 de junio del año 2022. 
- Art 621 del C. de Comercio. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 
 

-  Certificado No. 7659190437045272 expedido por la superintendencia 
financiera de Colombia. 

- Escritura publica No. 1803 del 1 de marzo del año 2022. 
- Certificado No. 3478611748094262 del 7 febrero del año 2022, expedí por 

expedido por la superintendencia financiera de Colombia. 
- Las propuestas en la demanda inicial por la parte demandante.  

 
PROCESO Y COMPETENCIA 

 
Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo su competencia señor Juez Quinto 
Civil Municipal de Tuluá-Valle.  
 

NOTIFICACIONES 
 
APODERADO de la DEMANDADA; en la dirección carrera 26 No. 24-15 Centro 
Tuluá-Valle, o en el Correo Electrónico afmurgue2010@gmail.com 
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Del señor Juez, 
 
 
 
________________________________ 
ANDRES FELIPE MURGUEITIO LONDOÑO 
C.C. 1.116.232.247 de Tuluá-Valle 
T.P. 284.544 del C.S.J. 
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CONSTANCIA 

 

En la fecha paso el presente proceso a Despacho de la señora Juez, informándole que el 

demandado JULIO ANDRÉS ÁVILA ROJAS, confiere poder al profesional del derecho DR. 

ANDRÉS FELIPE MURGUEITIO LONDOÑO, quien presentó recurso de reposición en 

contra del mandamiento de pago y a su vez, excepciones previas y de mérito. De la misma 

forma, se allega por parte del extremo demandante, constancia de envío de la notificación 

personal del demandado por parte de la empresa Domina Entrega Total S.A.S, la cual se surtió 

el día 01 de diciembre de 2022. Le ruego favor proveer de conformidad. 

 

Tuluá, febrero 24 de 2023 

 

                 ABRAHAM PINCHAO CEPEDA 

                 Secretario. 

 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Tuluá, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO N° 0248 

  EXP. RAD. N°  2022-00215 

 

  De acuerdo al informe de secretaría que antecede, en primer lugar, se advierte 

que el demandado JULIO ANDRÉS ÁVILA ROJAS, presenta por intermedio de apoderado 

judicial, recurso de reposición en contra del mandamiento de pago, de la misma forma,  

excepciones previas y de mérito; conforme a ello, se correrá traslado de las mismas al 

ejecutante, por cuanto fueron allegadas el día 06 de octubre de 2022, es decir durante el 

término; debiéndose tener notificado por conducta concluyente, conforme lo establecido en el 

Art. 301 del C.G.P. que a la letra dice: 

 
“Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda constancia en el acta, se 

considera notificada...”,  

            

          En lo correspondiente a la prueba y/o constancia de entrega de la notificación 

personal dirigida al demandado JULIO ANDRÉS ÁVILA ROJAS, la cual se surtió en el 

correo electrónico julioj2ar@hotmail.com el día 01 de diciembre de 2022, tal como lo certifica 

la empresa de correo Domina Entrega Total S.A.S, esta será glosada al expediente, puesto que 

la misma fue realizada con posterioridad al escrito de excepciones del demandado.  

 

                         En consecuencia y como quiera que se reúne la requisitoria legal, este 

Despacho, 

 

 DISPONE: 

 

  1°) TENER notificado por Conducta Concluyente y de conformidad con lo 

establecido en el Art. 301 del C.G.P., al demandado JULIO ANDRÉS ÁVILA ROJAS, del 

Auto Interlocutorio N° 1331 de septiembre 15 de 2022, que librara mandamiento de pago dentro 

de la presente demanda. 

 

3°) DEL escrito de EXCEPCIÓNES DE MÉRITO propuesta por el enunciado 

demandado, CÓRRASE TRASLADO por el término de Diez (10) días a la parte demandante, 

para los efectos erigidos en el Art. 443 del C.G.P. 
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           4º) DEL ESCRITO DE REPOSICIÓN Y DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

propuesta por el enunciado demandado, CÓRRASE TRASLADO por el término de tres (03) 

días a la parte demandante, en la forma indicada en el Art. 110 del C.G.P. 

 

 5°) GLOSAR al expediente, la constancia de envío de la notificación personal 

del demandado por parte de la empresa Domina Entrega Total S.A.S, la cual se surtió el día 01 

de diciembre de 2022, para ser tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

            6°) RECONOCER suficiente Personería Jurídica al Dr. ANDRÉS FELIPE 

MURGUEITIO LONDOÑO identificado con CC Nº 1.116.232.247, y portador de la TP Nº 

284.544 del CSJ., para que actúe en las presentes diligencias como Apoderado Judicial de la 

parte demandada. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, VALLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 023 
El anterior auto se notifica Hoy Febrero 27 de 2022 

 

 

 

ABRAHAM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 


